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Salta, 09 de Mayo de 2013 

EXTE-EXA N° 8.803/2012 
RESCD- EXA N° 229/2013 

VISTO: 

Las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita el Llamado a 
Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo de Hasta Jefe de Trabajos 
Prácticos Interino con Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura Teoría de la 
Computación III de la Carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas Plan 2010; 

El Acta de Dictamen presentada por la Comisión Asesora, que entendió en el 
presente Llamado, obrante de fs. 59 a 64; 

Que de fs. 68 a 69 rola la impugnación al dictamen de la Comisión Asesora 
actuante, presentada por el C.U. Juan Pablo Di Mauro Aparicio; 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 70 vta., la Comisión de Docencia e Investigación en su despacho 
del día 23/04/13, aconseja: " 1) Tener por presentada en tiempo y forma la 
impugnacíón al Acta de Dictamen por parte del C. U. Di Mauro. 2) Girar a la Comisión 
Asesora interviniente a efectos de ampliar el dictamen"; 

Que, el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 24/04/13, aprueba 
por mayoría el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación y resuelve 
solicitar a la Comisión Evaluadora ampliación del dictamen; 

Que, por lo anteriormente expresado, corresponde emitir el instrumento legal 
correspondiente; 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°:  Tener por presentada, en tiempo y forma, la impugnación al dictamen 
efectuada por el C.U. Juan Pablo Di Mauro Aparicio, que obra de fs. 68 a 69 de las 
presentes actuaciones. 

ARTÍCULO 2°:  Solicitar a la Comisión Evaluadora actuante, ampliación del Dictamen. 

ARTICULO 3°:  Hágase saber y comuníquese fehacientemente al C.U. Juan Pablo Di 
Mauro Aparicio, al Ing. Gustavo Ramiro Rivadera y a los miembros de la Comisión 
Asesora (RESD-EXA N° 147/2013).Cumplido. RESERVESE. 
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